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que establece el Reglamento de la Ley 10/1660, aprobado por 
Decreto 2619/1960. , .

Barcelona, 13 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—764-7.

3380 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio 6n Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud dé autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: SA/4.230/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: E. receptora «Rubí».
Final de la misma: Apoyo 13, línea 25 KV. LB-295 (tramo pri

mero) , variante hasta T-13.
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,388 aéreos y 0,500 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 110.2 y aluminio de 3 (1 por 240) 

milímetros cuadrados; dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos-. Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1908, de 20 de octubre¡ Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación da la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por 
Decreto 2019/1960.

Barcelona, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—703-7.

3381 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el espediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancias de «Hidroeléctrica del Ampurdán. S. A », con domi
cilio en San Pablo 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Séción correspondiente, 
ha resuelto;

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a estación 
transformadora «Els Asprés», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número 13 de la línea de A. T. de 
E. T. «Fortianell» a E. T. Urbanización Viña Grand».

Final de la misma: E. T. proyectada.
Término municipal: Fort.iá.
Tensión en KV.; 25.
Tipo de línea Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,262.
Conductores: Tres de aluminio-acero.
Expediento: 324/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador.- De 125 KVA. y relación de 25/0,23 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inttalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 do oc
tubre de 1906,

Centra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona. 2© de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—212-D.

3382 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu-. 
lo III del Decreto 2617/19(50, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2019/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «Moli de Santa Leocadia», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 11 de la litea de alta ten
sión, de E. T. «Santa Leocadia de Algama» a E .T. «Aplicaciones 
Plásticas Cruañas». '

Final de la misma: E. T. «Moli de Santa Leocadia»,
Término municipal: Santa Leocadia d® Algama.
Tensión en KV.: 25.
Tipo d® linea: Aérea.
Longitud en kilómetros.- 0,239.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados do sección.
Expediente: 376/9-A.

Estación transformadora

Tipo-. Interior.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación de 25/0,22-0,127 

kilovatios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación do 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—215-D,

3383 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.» con domi
cilio en San Pablo, 44-40, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2017/19G6, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1900, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria, ^

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «Maestro Vives», con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.


